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Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, octubre 22 de 2020   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, y por ser procedente 
se ordena la devolución del título de depósito judicial por valor de 
$28.000.000.oo, que había sido consignado como saldo de remate. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-
SANTANDER 
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